
Esquema del proceso general para incluir al personal de las ONGI en el Programa

Difusión
Acuerdos de 

patrocinio
Determinación de 
las personas aptas

Inscripción (carga 
masiva o inscripción 

individual)

• Orientación y apoyo a las oficinas en los 
países para que estas puedan conceder 
patrocinios a las ONGI en el plano local

• Quizá convenga adoptar un método
coordinado para conceder los patrocinios 
a las ONGI asociadas fundamentales 
presentes en varios países

• Los miembros del equipo 
en el país designan a las 
ONGI asociadas que son 
esenciales para cumplir su 
mandato

• Asesoramiento a las oficinas en 
los países acerca de los 
acuerdos de patrocinio locales 

• Si corresponde: la sede de la 
entidad de las Naciones Unidas 
puede concertar acuerdos de 
patrocinio mundiales
(excepción)

• Los miembros del equipo en el 
país deciden la entidad de las 
Naciones Unidas que patrocinará 
a una ONGI local en particular

• La oficina en el país firma el 
acuerdo local con la ONGI

• El/la Coordinador/a de la 
Distribución Local de las Vacunas 
y el/la Secretario/a arman la lista 
de ONGI patrocinadas

• El Departamento de Apoyo Operacional 
facilita las sesiones de carga de los 
datos consolidados por equipo en el 
país

• Otra opción: facilita la carga masiva de 
las ONGI grandes presentes en varios 
países desde la sede de la organización 
de las Naciones Unidas patrocinante

• El/la Coordinador/a de cada 
organización (“evaluador/a”) 
solicita la lista de personas 
aptas a la ONGI patrocinada

• El/la Secretario/a recibe del 
equipo en el país los datos 
de las personas aptas de las 
ONGI patrocinadas y los 
consolida

• Puede ayudar al equipo en 
el país recopilando los 
datos personales de los 


